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Gobierno Civil 

lelatora M c í a l de Sanidad 
Imcléi ProflDdal le Santal 

Vetifiniría 
C I R C U L A R 

Sofcrc sacrificio domiciliario de réses 
porcinas 

Próximas a celebrarse eo esta pro-
vincia las matanzas domiciliarias de 
reses de cerda, autorizadas por las 
««. OO. de 30 de Diciembre de 1923 
J 13 de Septiemkre de 1924. y 
3* ̂ J0 necesario garantizar el estado 
de i ? ^e âs carnes en beneficio 
J la salud púb l i ca , por la presente 
cahi se reci*er(*a a los señores A l -
terin ^ InsPectoies Municipales Ve 
..garios de esta provincia, el cum

ias m ^ 0 ^e las P á s e n l e s normas a 
orean^ Ilal)ran de atenerse para la 
vicio- ac ión de tan imPOrtante ser-

com-
l«s 

18 p 
P^estA J los Ayuntamientos c( 
Alca H f dos 0 mas Pueblos, !•! 
t»r JJ68. ae acuerdo c©n el Inspec-
1Qs ^ í * 1 Veterinario, s eña l a rán 

di? oras de matanza « i cada 
sacrifip-el!?s' 110 pe rmi t i éndose el 
r* W ^ r a j 0 n i n g ú n pretexto, fue-
^fieiri i y horas seña lados , i n -

•uo i«s contraventores en las 

responsabilidades que procedan en 
cada caso. 

2. a Antes de! día 20 de O c t u b p , 
todos los Ayuntamientos r emi t i r án a 
la Jefatura Provincial de Saaidad 
(Inspección ProviEcial de Sanidad 
Veíermar ia ) , c o m u n i c a c i ó n en la que 
se h iga constar la forma en que 
queda organizado el servicio de re
conocimiento de cerdos, expresando 
los d ías y a ser posible las horas se
ñ a l a d a s para el sacrificio en cada 
uno líe los pueblos, por si se cree 
conveniente comprobar su cumpl i 
miento; dicha c o m u n i c a c i ó n d e b e i á 
estar firmada por el Sr. Irspector 
Munic ipa l Veterinario y el Alcalde 
del Ayuntamiento. 

3. a Los Sres. Alcaldes comunica
r á n por oficio a los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios, por lo menos 
con veinticuatro horas de antela
c ión , dentro de los d ías seña lados 
para la matanza en cada pueblo, el 
nombre y ¿omic i l i o de los vecinos 
que han de sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos pueblos donde no se 
hiciera, de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente, los Inspectores Mu
nicipales Veterinarios r e c a b a r á n de 
la Alca ld ía el cumplimiento de lo 
dispuesto y lo c u n u n i c a r á n inmedia
tamente a m i Autoridad. 

4. * Los lospectores Municipales 
Veterinarios, están obligados a prac
ticar el reconocimiento sanitario de 
todas las reses porcinas destinadas 
al consumo, macroscóp ica y Micros-
cépicamemte, entregando al d u e ñ o 
del cerdo de ipués del reconocimien
to, u n certiiicado con el resultado 
¿el Mismo, el cual deberá extender
se debidamente reiotegrado. 

5 * Por el Servicio Veterinario 
Municipal , se p rocede rá al decomiso 
de toda clase de embutidos y jamo
nes destinados a la venta al púb l i co 
que no lleven el oportuno marcha-
me, donde conste la calidad y nom
bre reg is í rado del Matadero Indus
t r i a l en que han sido elaborados. 
Practicando nuevo examen micro-
gráfico de las partidas decomisadas, 
se p rocede rá por la Autoridad Muni 
cipal a ordenar su aprovechamiento 
industr ial si no reuniera las condi
ciones sanitarias adecuadas para el 
consumo, o procediéndose a su dis
t r i buc ión entre los Organismos be
néficos de la localidad, si del resul
tado de los anál is is practicados se 
establece un dictamen favorable pa
ra el consumo humano. 

6. a Los Ayuntamientos facilita
r án al Inspector Municipal Veterina
rio los aparatos microgr í f icos , ma
ter ial y personal auxil iar que sea ne
cesario para la orgaa izac ión del ser
vicio, a no ser que e í Inspector M u 
nicipal Veterinario manifieste que 
dispone de aparatos y material de su 
propiedad y ofrezca utilizarlos en el 
servicio sin indemnizac ión del M u 
nicipio n i de les particulares por 
tal concepto. 

En todos squellos Ayuntamientos 
en los cuales no exisla servicio m i -
cregráf ico para el reconocimiento 
de carnes, queda prohibido el sacri
ficio de reses porcinas, mientras el 
Inspecior Municipal Veterinario, no 
disponga del material adecuado pa
ra garantizar el estado sanitario de 
los animales de abasto. 

7. a Las Placas sanilarias que se 
apliquen a los jamones y paletillas 



procedentes de matanza domici l ia
ria y empresas de la Industria de la 
carne, se a jus tará al modelo oñc ia l . 

La colocación de las mismas se 
efectuará con un precinto indeleble 
para evitar cambios, s iend» dé cuea 
ta de los Ayuntamientos y empresas 
la adqu i s i c ión de las tenazas para 
su apl icac ión . 

Las peticiones de las referidas pla
cas, serán formuladas por los Veteri
narios Municipales a las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, por iater-
med i« de las Inspecciones Provin
ciales de Sanidad Veterinaria, las 
que a n o t a r á n en las fichas corres
pondientes los n ú m e r o s de cada una 
de las entregadas. 

Para la adquis ic ión por las Jefa
turas Provinciales de Sanidad de d i 
chas placas, las Mancomunidades Sa
nitarias les faci l i tarán en concepto 
de anticipo reintegrable de los fon
dos remanentes de los Institutos 
Provinciales de Sanidad, las canti
dades necesarias, que se rán reem
bolsadas al abonar a los Veterina
rios los emolumentos que perciban 
por la prác t ica del reconocimiento 
sanitario de los cerdos en rég imen 
de sacrificio con destino al csnsumo 
familiar , 

Los Veterinarios municipales para 
poder percibir los . émo lumen tos re
lacionados con la p rác t i ca de los 
servicios, p r e sen t a r án en las Manco
munidades Sanitarias el oficio co
rrespondiente, firmado por la Auto
r idad local respectiva, que va unido 
al talonario de d o c u m e n t « s sanita
rios en el que se justifique el haber 
practicado erservicio y conste el nú
mero de cada placa aplicada o la di 
ligencia de que los jamones han sido 
despiezados. 

8. * Cuando los recone cimientos de 
cerdos se realicen en pueblos distan
tes m á s de tres k i lómet ros de la re
sidencia oficial del Veterinario, de
b e r á n abonar los d u e ñ o s de loá cér-
dos sacrificados, la cantidad de 2,50 
pesetas por k i lómet ro , cuya cantidad 
debe rá ser pagada entre los propie
tarios de los cerdos sacrificados en 
el mismo día y localidad. 

9. ' Todos aquellos Ayuntamien
tos o partidos veterinarios que ten
gan vacantes los servicios o que es
tén atendidos interinamente por i n s 
pectores Municipales Veterinarios 
cuyas residencias sean muy distan
tes, dificultando con ello el servicio 
que se ordena en la presente circu
lar, en el improrrogable plazo de 
ocho días , lo c o m u n i c a r á n a la Je
fatura Provincial de Sanidad, para 
resolver en cada caso lo que major 
proceda en beneficio de la salud pú
blica. 

10. Los Sres. Alealdts, Inspecto
res Municipales Veterinarios y Au
toridades en general, d e b e r á n dar 
cuenta a la Jefatura Provincial de 
Sanidad ( Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria), de todos aque

llos i n d i t i d nos que sacrifiquen sus 
cerdos en días u horas distintas a 
las seña ladas en el pueblo de su re
sidencia, así como de aquellos que 
se opongan a que sean reconocidos 
o inspeccionados, a fin de imponer 
la sanc ión que en cada caso proceda. 

11. Los Sres. Alcaldes, Secretarios 
Municipales e Inspectores Municipa
les Veterinarios, se rán responsables 
anta m i Autoridad del cumpl imien
to de cuanto se ordena en la presen
te Circular, debiendo organizar este 
importante servicio con las mayores 
garant ías , a fin de evitar los peligros 
que supone a la salud púb l i ca la 
p ropagac ión de las infecciones o in
festaciones transmisibles de los aní 
malas al hombre. 

L o qua se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 
y m á s exacto cumpl imiento . 

León, 18 de Septiembre de 1950. 
E l Gobernador civil, 

2951 J . V. Barquero 

Ettma. Blpnlatlte Pratiiitlal 
Oposiciones para proveer la plaza de 

Inspector de Arbitrios y Exacciones 
provinciales. 
Aspirantes admitidos por tener su 

d o c u m e n t a c i ó n completa: 
D. Eduardo García L ló ren te . 
D. Urbano González Rozas. 
D. Carlos de Llanos González. 
D. Manuel Ramos Bénav ides . 
D. Fidelio Fraile Ovejero. 
D. Manuel Chaguaceda Crespo. 

Excluidos: 
D. Nemesio Pastrana Hoyos, por 

no haber completado su documen
tac ión . 

D, Francisco F e r n á n d e z Láiz , por 
no haber presentado documenta
ción. 

D. Eduardo Prieto Gómez , por no 
tener la edad. , 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, l l de Septiembre de 1950.— 
El Presidente. R a m ó n Cañas . 2935 

A N U N C I O , 
Recibidas reglamentariamente las 

pbras de «Acond ic ionamien to del 
C. V. de Carbajá l de la Legua en su 
travesía de León» n ú m . l.(K)7 (P A) 
de las que fué contratista D. Máx imo 
Rodr íguez Barreda, se hace constar 
en cumplimiento del a r t í c u l o 65 del 
Pliego dé condiciones generales para 
la Cont ra tac ión de Obras púb l i cas 
de 13 de Marzo de 1903, Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910 y d e m á s dis
posiciones concordantes. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra 
dicho contratista por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 

h a r á n ante el Juzgado c 
en que radiquen las obras o am l110 
organismos competentes, en el n i ^ 
de veinte días , debiendo los AlV £Zo 
respectivos inleresar de ñqué 11* i 
reclamaciones presentadas d i 
que d e b e r á n remitir certificacfií18 
esta Dipu tac ión , dentro del nlat^ / 
treinta días, contados a partir r f i 
siguiente al de la publ icac ión de Mtf 
anuncio, csle 

León , 14 de Septiembre de 1950 
E l Presidente, R a m ó n Cañas. 

o 

Debiendo proceder esta Excelenti 
sima Dipu tac ión provincial a la de 
voluc ión de la fianza complementa 
ria constituida por D. Ceferino Diez 
García , como contratista de las obras 
de cons t rucc ión del camino vecinal 
da Valderas a Campazas, 1.002, se 
hace púb l i co en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, en re
lac ión con el a r t ícu lo 65 del Pliego 
de Condicionas generales para la 
con t r a t ac ión de obras públicas de 13 
de Marzo dé 1903 y Ley de 17 de Oc
tubre de 1940.1 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista por d a ñ o s y perjuicias, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que se 
deriven por razones de dicMa obra, 
lo h a r á n ante el Juzgado del término 
en que radiquen las obras o ante los 
Organismos competentes en el plazo 
de veinte días , debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquéllos las 
reclamaciones presentadas de las que 
d e b e r á n remit i r certificación a esta 
Dipu tac ión , dentro del plazo de trein
ta d ías contados a partir del siguien
te a l dé la pub l icac ión de este anun
cio • 

León, 18 dé Septiembre de 195a--
E l Presidente, R a m ó n Cañas. 2948 

IKTMTI MNBRB BE LEiH 
A N U N C I O 

Con fecha 15 de Septiembre de 
1950 la Jefatura de Minaste Leo», 
ha aü to r i zado la construcción de u» 
lavadero m e c á n i c o ^ caT t̂sSo t 
el servicio de las ^ i í ia s ^ f ^ ' 
Tejas», que en el termmo de L,sua^ 
na explota Carbones del Esla. a 

E l expediente con la ,^sSic# 
r eca ída , está a la vista f l P ^ e 
en la expresada J?f?tuHrf'Pa partir 
en el plazo de. ^ 
de la pub l i cac ión de prGvim' 
en el BOLETÍN Oficialc2 Jonsideren 
cia, puedan los quetiifiaf "dama-
perjudicados, presentar las 
cionés oportunas. , i»60.r 

E l In | eniero Jete acciur 
745.-31,50 

Núm 

Imprenta d ^ l a ^ p n t a c i ó n F / 


